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REFERENCIA:   PROCESO VERBAL    
DEMANDANTE: HENRY MOSQUERA RAMOS    

DEMANDADO:   LUZ ESTELLA DE FÁTIMA REBELO QUIRAMA Y OTROS.      
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Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

                  Por auto de fecha 21 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda de la 

referencia, entre otro punto, por cuanto “… 2.- Tanto el área del bien a usucapir como 

los linderos no coinciden con los indicados en la Escritura Pública No.901 de 12 de junio de 

1999 de la Notaría Octava del Círculo de Cali, por medio del cual se adquirió el mentado 

inmueble, lo cual debe ser corregido. 3.- El poder no fue conferido con las formalidades 

previstas en el artículo 74 del C.G.P. y tampoco las consagradas en el artículo 5o del Decreto 

806 del 2000 (inc. 3o), pues el allegado a la demanda a pesar de estar firmado por el 

poderdante, no fue presentado personalmente ante juez, oficina judicial de apoyo o notario 

y tampoco enviado desde el correo electrónico del poderdante. Por lo tanto, deberá ceñirse 

estrictamente en las formas establecidas en la norma que regula la escogida.” 

 

  Con el escrito de subsanación aduce el mandatario judicial de la parte 

actora que “… El área y linderos que aparecen en la escritura pública de adquisición del 

inmueble, son de hace veintidós (22) años, lo que hace necesario actualizarlos, así lo exige 

el art., 83 del C.G.P” ,. Frente a lo anterior, es probable que los colindantes hayan 

cambiado en virtud de modificaciones de nomenclatura, pero el área tanto en la 

escritura pública No.901 del 12 de junio de 1999 de la Notaría Octava del Círculo de 

Cali como en el certificado de tradición, no coincide con la indicada en la demanda 

de subsanación, por tanto, dicho punto no fue debidamente subsanado.  

 

  
  
  
  
  



  Respecto del poder, no se trajo ninguna prueba del mensaje de datos 

del poderdante a través del cual lo confirió, conforme lo consagra el art. 5º del 

Decreto 806 de 2020, por tanto, tampoco se considera debidamente subsanado dicho 

punto de inadmisión.  

 

                  Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó 

en debida forma la demanda, se dispondrá rechazarla (Art. 90 del C.G.P.), ordenando 

su archivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por HENRY 

MOSQUERA RAMOS contra LUZ ESTELLA DE FÁTIMA REBELO QUIRAMA. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 

radicación. 
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Carlos Eduardo Arias Correa 
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